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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-EXP:0057352/2019-Becas ASER s/Anexo

 
VISTO:

            La nota presentada por el Secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas,
Méd. Federico V. Prieto donde solicita autorización para el otorgamiento de Becas para el Curso
de “ASER – Asistente Sanitario en Emergencias Pre-Hospitalarias 2020”;

 

CONSIDERANDO:

La Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 140/2020 que autorización el dictado
del Curso el Curso de “ASER – Asistente Sanitario en Emergencias Pre-Hospitalarias
2020” y fija la tasa académica para el mismo en el Ciclo Lectivo 2020;
Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior rendición
(Ley Nº24.156- de Administración Financiera- y su modificatoria 25.453, Decreto Ley
Nº1023/01, Decreto Nº1030/16, Ordenanzas Nº4/95 y modificatorias y Nº05/13 y sus
modificatorias);
Que la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas debe proveer
herramientas útiles a la comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren la
calidad y las condiciones de vida;
Que es necesario contemplar la situación particular de las personas que no se encuentran
en igualdad de condiciones en el acceso a la capacitación sin afectar el autofinanciamiento
del Curso;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 se dispuso el Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio – COVID-19;
Que mediante el Decreto Nº 408/2020 se prorrogo la vigencia del DNU Nº 297/2020,
prorrogado a su vez por el Decreto Nº 325 y 355/2020, hasta el día 10 de Mayo de 2020
inclusive;
Que por Resolución Rectoral Nº 504/2020 el Sr. Rector de la Universidad Nacional de
Córdoba dispone prorroga de todas las decisiones adoptadas en el marco de la Emergencia
Sanitaria hasta el día 10 de Mayo de 2020 inclusive;
Las disposiciones de la RD Nº1368/10, correspondiente a la distribución de los ingresos
por actividades de post-grado, de extensión y prestaciones de servicios a terceros;
La Ley de Educación Superior Nº 24521, Art.59 inc. c;
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;



 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Art. 1º: Autorizar el otorgamiento de Becas para realizar el Curso de Extensión de “ASER –
Asistente Sanitario en Emergencias Pre-Hospitalarias 2020” aprobado por Resolución del
Honorable Consejo Directivo Nº 140/2020 para el Ciclo Lectivo 2020, según el Anexo I que
forma parte integrante de la presente Resolución, como archivo embebido.

Art. 2º: Registrar y comunicar.





Nombre Apellido DNI Inscripción Cuota 1 Cuota 2 Cuota 3 Cuota 4


Yael del Carmen Baez 34274 084 300 900 900 900 900


Alejandro Daniel Frías 21701539 300 900 900 900 900


Cintia Mariel Peralta 33933503 300 900 900 900 900


Hernan Rodrigo Diaz 28105331 300 900 900 900 900


Miriam Soledad Castiñeiras 28842197 300 900 900 900 900


Johanna Salietti 39596975 300 900 900 900 900


Nombre Apellido DNI Inscripción Cuota 1 Cuota 2


Jose Argentino Rivero 17397346 300 900 900


Pamela Natalia Silva 31362335 300 900 900


Daiana Herrera 29517539 300 900 900


MONTO A ABONAR


MONTO A ABONAR


ANEXO I 
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